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Asunto:  Comunicación de hecho relevante relativo a  la adaptación de las calificaciones 

crediticias de los activos de renta fija de diverso s Fondos de Inversión a la 
calificación de solvencia que en cada momento tenga  el Reino de España  

 
 
En cumplimiento de las obligaciones complementarias de información recogidas en el artículo 30 del 
Reglamento de I.I.C. se COMUNICA, como hecho relevante relativo a los Fondos de Inversión 
indicados en el Anexo adjunto, que: 
 

“La actual situación de los mercados financieros ha motivado que las calificaciones crediticias 
de los activos de los Fondos de Inversión indicados en este escrito resulte inferior a la 
informada en su folleto informativo. 
 
Según lo previsto en el artículo 14.2 del Reglamento de IIC, no constituye una modificación 
sustancial en la política de inversión aquella que tenga por objeto ajustar la calidad crediticia 
de los activos de renta fija a la calificación de solvencia que en cada momento tenga el Reino 
de España.  
 
Por ello, se comunica a los inversores que se ajustará la política de inversión definida en el 
folleto informativo en la siguiente actualización que realice, de modo que las referencias en el 
folleto a la calificación crediticia de aquellos activos con calificación crediticia superior a la del 
Reino de España a fecha del presente hecho relevante, se sustituyen por la que en cada 
momento tenga el Reino de España. Tales cambios no implican la modificación de los demás 
criterios de selección de los activos y no desvirtúan la finalidad y vocación del Fondo de 
Inversión.” 

 
Se informa que este hecho relevante se incluirá en el próximo informe periódico. 
 
 
 
 
 
 
Enrique Mira-Perceval Verdú 
Director General 
 
Alicante, 29 de octubre de 2012 
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ANEXO 

 
 

FONDO DE INVERSIÓN Número 
registro CNMV  

SABADELL FONDEMPRESA, FI 1766 

SABADELL FONDO AHORRO, FI 3520 

SABADELL FONDO CORTO PLAZO, FI 3931 

SABADELL FONDO DEUDA PUBLICA, FI 4071 

SABADELL FONDO EMPRESA PLUS, FI 3173 

SABADELL FONDO PATRIMONIO, FI 3518 

SABADELL FONDO PLATINUM, FI 3517 

SABADELL FONDO PLUS, FI 3519 

SABADELL FONDO PREMIER, FI 3521 

SABADELL FUTURO 10 GARANTIZADO, FI 1242 

SABADELL FUTURO 8 GARANTIZADO, FI 1567 

SABADELL FUTURO GARANTIZADO 2014-XI, FI 3717 

SABADELL MIXTO RENTA FIJA, FI 270 

SABADELL MIXTO RENTA VARIABLE, FI 879 

SABADELL MUNDIAL BONOS, FI 275 

SABADELL RENTA FIJA LARGO PLAZO, FI 3 

 
 


